
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 955-9 i-p/cnd-ipd

Limo, 07 .de. Noyi^í^ ^ 198^91

í

Visto el Informe No.002-DEN-IPD, HOja Informativa No.l3-INSP-91, sobre
Acción Inopinada de asistencia y ubicación del personal, durante los me
es de Enero, Febrero y Marzo;

NSIDERANDO :

7 "^«íue, del análisis efectuado por el Organo de Control Interno, como cons£
/ ̂cuencia de la acción inopinada sobre asistencia y ubicación del personal

nombrado en el que ha comprobado que durante los meses de Enero, Febrero
y Marzo-1991, ha . faltado injustificadamente a su centro laboral , trans
grediendo el Art, 128 del D.S. No.005-90-PCM-Reglamento de la Ley de la
Carrera Administrativa,

ue, consecuentemente ha incurrido en falta disciplinaria tipificada en
Art, 128 del D.S. No.005-90-PCM, por lo que el Organo de Control In-
rno recomienda la q)licaci6n de medida disciplinaria por las reiteradas
asistencias injustificadas en un período de 90 días.

conformidad con el Art. 126, 128 y 157 del D.S. No.005-90-PCM y Art.
28 inciso A) del Decreto Legislativo 276-Ley de Bases de la Carrera Adm
nistrativa.

Estando a lo opinado por la Dirección Ejecutiva Nacional»

RESUELVE :

tículo Primero.- SUSPENDER un (01) día sin goce de remuneraciones a
doña Mercedes ALFARO VALLE, Auxiliar de Oficina, Ni-

fel SAB, de la Unidad Financiera de la Oficina Central de Administración,
por Comisión de falta Disciplinaria, que se estipula en el considerando
de la presente Resolución.

rtículo Segundo.- Hágase constar la presente ResoJ
Legajo de la servidora.

LLV/UP
mgo.

uníquese

on de sanción en é.
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ASUNTO

PECHA

JEPE DE LA O?. GENERAL DE ADMINISTRACION

JEPE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva dieciocho (18) Proyectos de Resolu
ción sobre suspensión por 01 y 03 días,

Lima, 09 de Octubre de 1991•

Me dirijo a Usted, a fin de elevar a su
Despacho dieciocho (13) Proyectos de Resolución sobre -
suspensión de un (01) y tres (03) días respectivamente
sin goce de Remuneraciones, por Comisión de Palta Disci
plinaria a los siguientes trabajadores ; ""

IffeíriíWaéá Alfaro Valí®
Oswaldc Carbonero Díaz

Héctor Arbieto Ocsmpo
Gladys Carrera Carrera
Margot Elguera Soto
Humberto Hilares Gonzales

7- Julia Valderrama Negrón
1 3. Margarita Villanes Casach^;a 01 día

01 día
01 día
01 díai^
01 día»V
01 díaty
01 díavV
01 día^

ía'/
01 día//
01 día//
01 día/.
01 díaU^

ía//
01 díai/'
01 día*^

'V01 díaVy
01 día/,
03 díasr
03 días-

>9» Luis Voyset Portocarrero
-^«^j.lO. Blanca H. Garcia Costa
^^-11. Antonio Delgado Pareja
¡^-12. Gladys AlarcÓn Gómez
i*a^l3* María Aybar Bustillos
3^14- Juan Ayquipa Córdova
7^í15* José Romani Cegarra

Avelino Palomino Gómez

É>/^^'17- Víctor Torres Merino
^^^>13. Leoncio Pezo Vega

Esta Unidad estima procedente la referiife
Acción de Personal, por estar de acuerdo a dispositivos -
vigentes y de conformidad con lo recomendado por el Orga
no de Control del IPD.

Por consiguiente, acompaño al presente -
los respectivos Proyectos para que se sirva visarlos y
derivarlos a la Alta Dirección para su visación y firma -
correspondiente.

Atentamente,

LLV/UP
mgo.

LILI LOPEZ 'VTLLANUEVA
J'f-' H ni. Personal
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